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RESOLUCION No. 91.1.1.1. 0744 

LUTS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de febrero de 1991 se ha otorgado ante 
el Rotario Décimo Séptimo del cantón Quito la escritura 
pública «e aumento de capital y reforma de estatutos 
de "MOLINO SUPERTOR MOSUSA S.A.”; 

QUE Tos señores doctor dJaíme Vergara Jaramillo 
y Ticenciado Santiago Vergara Almeida, en sus respectivas 
caligaaces de Gerente General y Presidente de la Compañía, 
corn el patrocinto del doctor Jaime Chanalata Rivera, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto han presentado tres coplas certí- 
ficadas de la misma; 

QUE el Departamento de. Inspección «ae Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el  tnaforme favorable Ro. 
SC.11C.1A£E.90.0342 de 19 ue abril de 1991, 

a QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras ce la Intendencia de Derecho Soctetario 
medtante memorando No. P3.CAE.91.306 «e 23 de abril de 

” 1991, ha emitido informe favorable pará la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "NOLINO SUPERIOR MOSUSA S.A.” por SEISCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE SUCRES (S/.630'000.000,00) con lo que ascien- 
de a OCHOCIENTOS - TREINTA MILLONES DE. SUCRES 
(5/.830'000.000,00), dividido en 83,000 acciones ordina- 
rtas y nominativas «e DIEZ MIL SUCRES (S/.10.000,00) 
de valor cada unas y, b) la reforma de estatutos constan- 
te en Ta referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO: + "DISPONER que el Notario Décimo Séptimo 
del cantán Quito tome .nota al margen de la matriz de 
la escritura. pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que..el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscribe la indicada escritura 
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“MOLINO SUPERIOR MOSUSA S.A." 

pública junto con la presente Resolución, archive una 
copita de dicha escritura y devuelva las restantes con 
ta razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Motario Primero «el 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 24 de marzo de 1962 por la cual se constituyó 
la compañía "DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A.", que la hoy 
Mamada "MOLINO SUPERIOR MOSUSA S.A.”, ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en une de los diarios 
de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelvayel expediente, 

COMUNIQUESE.- DA y firmada en la Superintenden- 
cía de Compañtfas, en Quith, a 

24 ABR. 1991 

   

    

  

Dr. LWYs 4alazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DJ.CAE 

EADeB. Con esta fecha queda inscrita 0 

sense Resolución bajo el Ne. DA, 
del Registro Mercantil tomo.c2.2.Se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto 
ea la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Deercto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
   

    SOY 
EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 
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